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Orientaciones Generales

• La meta de este Gobierno es certificar al DNP la información para distribuir
el saldo de los recursos del SGP de la presente vigencia por concepto de
asignación complementaria en el mes de junio, que incluye el ajuste al
monto autorizado para gastos administrativos en el documento de
distribución SGP-63-002, la asignación de calidad gratuidad y cancelaciones.

• El ajuste a la asignación por población atendida con corte abril -noviembre
se aplicará en la vigencia 2023 al igual que los resultados de la auditorias

• Para definir la asignación complementaria se requiere contar con la
proyección anual de la nómina de docentes y administrativos de la entidad
territorial antes del 15 de mayo, en el formato dispuesto por la oficina, con
el fin de realizar la validación de las proyecciones del ministerio y poder
retroalimentar el ejercicio de la entidad para su verificación y ajustes.



Orientaciones Generales

• El costo anual de la nómina que se proyecte para ejercicio de complemento no
debe considerar los cargos que sobre pasen la planta viabilizada y los cargos
viabilizados a financiar con cargo a los recursos de discapacidad. Igualmente, los
incrementos en las horas extras que no estén debidamente justificados.

• El ajuste al Gasto Administrativo tendrá en cuenta el incremento salarial para la
presente vigencia sobre el valor de la nómina, con los incrementos salariales
establecidos por el Gobierno Nacional; las diferencias por los mayores
incrementos salariales establecidos por las ETC deben ser financiados con recursos
diferentes a los del SGP educación.

• Las entidades que no alcanzaron a liquidar y cancelar o constituir la cuenta por
pagar el reajuste del 4% de la Bonificación Pedagógica y lo hicieron cómo pasivo
exigible con cargo al presupuesto de la presente vigencia, deberán constatar el
cargue de la información en el SINEB para tenerlo en cuenta dentro del
reconocimiento del costo de nómina de la presente vigencia.



Orientaciones Generales

• El valor de la contratación del servicio que se tendrá en cuenta en el ejercicio de complemento
será el que resulte del cruce de la información reportada a través del Formato Único de
Contratación FUC – por sede educativa contra la caracterizada a través del SIMAT, con corte a 30
de abril. Igualmente, en el marco de lo señalado en el Decreto 923 de 2016, se aplicarán
descuentos por ineficiencia si la entidad contrató la prestación del servicio y matrícula atendida
con capacidad oficial se encuentra por debajo de la matrícula de referencia establecida para la
viabilidad de la planta.

• Los recursos del SGP al cierre de la vigencia 2021, verificados por la Subdirección de Monitoreo
con las entidades en el ejercicio de cierre fiscal se tendrá en cuenta como disponibles para
financiar parte del déficit de la presente vigencia. A la fecha, se tienen 89 ETC que ya tienen
ejercicio de cierre 2021 y 7 que se encuentran aún en proceso.

• El saldo por girar de los aportes al FOMAG de la vigencia 2021 se reconocen en el ejercicio de
complemento de acuerdo con el acta de conciliación suscrita entre la entidad territorial y la
Fiduprevisora, la cual deberá tener en cuenta los saldos a favor de la entidad de vigencias
anteriores y los pagos debidamente soportados que hayan efectuado con situación de fondos. En
caso de presentarse en el proceso de conciliación saldos a favor de la entidad por mayores valores
girados el presente año por concepto de la deuda a 31 de diciembre de 2001 se aplican a los
aportes del presente año.



Orientaciones Generales

• En relación con los recursos FOME asignados, a la fecha se ha ejecutado
un 87,19% ($547,4 mm), quedando aún pendientes por ejecutar $80,4
mm (12,8%)

• Aún se tienen 51 ETC que no han terminado de incorporar los recursos
FOME no ejecutados en el 2022


